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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, ocho (8) de junio de dos mil veintiuno (2021)  

 

Interlocutorio No. 643 

Proceso Imposición de Servidumbre Pública 

Demandante  Grupo Energía Bogotá S.A. E.S.P. 

Demandada Sociedad Tres MH S.A.S. 

Radicado 05679 40 89 001 2018-00040 00 

Asunto  Requiere parte demandada so pena de 

sanciones correccionales 

 

En memorial que precede, solicita la parte actora se ordene a la sociedad 

demandada cesar con los actos perturbatorios que se encuentra realizando al 

denegar el acceso del personal que labora para la entidad demandante al predio 

objeto de servidumbre.  

 

Al respecto, se observa que desde el 15 de febrero de 2.018, esta agencia judicial 

practicó la inspección judicial sobre el inmueble propiedad de la demandada e 

impartió autorización para proceder a desarrollar las actividades necesarias para 

llevar a cabo la obra de conducción de energía eléctrica, esto es: 1) transitar 

libremente con su personal y el de sus contratistas por el predio hacia la zona de 

servidumbre para construir sus instalaciones, verificarlas, repararlas, 

modificarlas, mejorarlas, conservarlas, mantenerlas y ejercer su vigilancia, 2) 

construir torres y pasar líneas de conducción de energía eléctrica por la zona de 

servidumbre del predio referenciado, 3) remover cultivos y demás obstáculos que 

impidan la construcción o mantenimiento de líneas, 4) construir directamente o 

por intermedio de sus contratistas, vías de carácter transitorio y/o utilizar las 

existentes en el predio de los demandados para el montaje y mantenimiento de 

las instalaciones que integran el sistema de conducción de energía eléctrica. 

 

En ese orden de ideas y comoquiera que la parte demandada tiene pleno 

conocimiento de la autorización del Despacho para proceder con las labores 

señaladas previamente, se requerirá a la señora Adiela Del Socorro Hoyos 

Delgado, en su calidad de representante legal de la sociedad Tres MH S.A.S., 

para que en forma inmediata permita el ingreso al predio y de esta manera se 

continúen adelantando las actividades requeridas para la demandante, so pena de 

las sanciones correccionales establecidas en el artículo 44 del C. G. del P. 

 

De persistir el inconveniente para el ingreso al inmueble o de presentarse trabas 

por parte de la demandada para el normal desempeño de las labores requeridas 
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por la entidad demandante, se dispondrá el acompañamiento de la fuerza pública 

para ello, sin perjuicio de las sanciones enunciadas. 

  

Sin más consideraciones, el Juzgado Promiscuo Municipal de Santa Bárbara – 

Antioquia,  

 

RESUELVE 

 

Requerir a la señora Adiela Del Socorro Hoyos Delgado, en su calidad de 

representante legal de la sociedad Tres MH S.A.S., para que en forma inmediata 

permita el ingreso al predio y de esta manera se continúen adelantando las 

actividades requeridas para la demandante, so pena de las sanciones 

correccionales establecidas en el artículo 44 del C. G. del P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

WILFREDO VEGA CUSVA   

JUEZ 
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